
 

 

 
 
 
 
 
 

Resolución Nro. MEM-CZL-2023-0094-RM

Guayaquil, 17 de octubre de 2023

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

 

RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO.
MEM-CZL-2023-0059-RM QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN DE LIBRE
APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA
OBRA PÚBLICA DEL ÁREA DENOMINADA “JULIO MORENO” CÓDIGO 

70002472

 
COORDINACIÓN ZONAL LITORAL, ZONAS 4, 5 Y 8.- Guayaquil, 17 de octubre
de 2023, a las 10h15. VISTOS: Mgs. Byron Salgado Rosales, en calidad de Coordinador
Zonal Litoral, legalmente nombrado con Acción de Personal No. DATH-2022-316, de 11
de mayo de 2022, conforme lo determinado en las atribuciones y responsabilidades de los
Coordinadores Zonales establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional
por Procesos del Ministerio, así como la delegación conferida a los Coordinadores
Zonales mediante Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2022-0021-AM, de 01 de junio
de 2022, para que a nombre y en representación del Ministro de Energía y Minas, ejerzan
las siguientes atribuciones y responsabilidades: "1. Otorgar, administrar y extinguir
derechos mineros para el ejercicio de las actividades del sector de minería (…)”;
concordante con lo prescrito en el artículo 7 literal j) de la Ley de Minería; y, demás
disposiciones pertinentes; esta Dependencia Ministerial procede emitir el presente acto
administrativo. Toda vez que se ha verificado la existencia un error de tipeo manifiesto en
la Resolución Nro. MEM-CZL-2023-0059-RM, de 08 de agosto de 2023, por medio de la
cual se otorga la AUTORIZACIÓN DE LIBRE APROVECHAMIENTO DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA DEL ÁREA
DENOMINADA “JULIO MORENO” CÓDIGO 70002472; y, a fin de subsanar dicho
error involuntario, RESUELVO: 
 
a) RECTIFICAR el error involuntario contenido en literal b) ÁREA, UBICACIÓN Y 
LÍMITES, de la Resolución Nro. MEM-CZL-2023-0059-RM, de 08 de agosto de 2023,
en lo referente a la parroquia en el que se ubica el área de libre aprovechamiento “JULIO
MORENO” CÓDIGO 70002472. De esta manera, sustitúyase “parroquia COLONCHE”
por “parroquia SIMÓN BOLIVAR”. 
 
En lo demás, la mencionada Resolución Nro. MEM-CZL-2023-0059-RM, de 08 de
agosto de 2023, queda de la manera que fue emitida. 
 
b) Notifíquese el contenido de la presente resolución, a la Agencia de Regulación y
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – Coordinación Zonal Guayas,
para los fines legales pertinentes, para que proceda con su marginación e inscripción en el
Registro Minero. 
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c) Notifíquese al titular minero a los correos electrónicos señalados para notificaciones.
Para tal efecto, continúe como actuaria la Abg. Tamara Ramos Cristiansen. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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